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DECRETO ALCALDICIO N'j-l.LU Vistos: Las facuttades que me ororgan los Arts.,
5,72 y 63 letras i), j) V ñ) de la Ley 18.695 Orgánica Constirucional de
Municipalidades y sus modificaciones y DL. N' 799 de 1974 y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N. 2773 de fecha 23 de octubre de
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan Rodrigo Astudillo
Aray4 atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N' 2889 de fecha 27 de septiembre
de 201,9, se autoriza la destinación de las cinco camionetas Ford New Ranger,
adquiridas por Convenio Marco Gran Compra N'46832.

3.- El Memorándun No 825, de fecha 04 de octubre de 2019 de la
Secretaría Comunal de Planificiación, a través del cual solicita al Sr. Administrador
Municipal decretar la salida del vehículo municipal placa patente LR WJ - 31, para
circular todos los fines de semana y días festivos del mes de octubre de 2019.

4.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal, donde instruye
decretar lo requerido.

DECRETO.

1.- Apruébese la salida del vehfculo municipal placa patente
LR WI - 31, destinado a la Secretaría Comunal de Planificación, para circular los fines
de semana y dÍas festivos durante el mes de octubre de 2019, por contingencia o
emergencia.

2.- Déjese establecido que el uso de los vehículos deberá
enmarcarse en los respaldos de las actividades de cada una de las direcciones.

óTEsE, coMUNf QUEsE Y ARcHfvEsE.
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GE NIMO MARTI ILLO
RETARIO MUNICIPAL o NICIPAL

Por rden del Sr. Alcalde

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIN

ORMAZ

J
MC,

SECPLA

6alks /.a4á// N! 4/3 - *¡rwh¡¡t¡t/

I

lI


